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RESOLUCIó N DE ALCALDIA NO 123-2023-A-MDSS

San Sebastián, 26 de abril del2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

RII& VISTO: El Opinión Legal N' 184-2023-GAL-N4DSS/C, de fecha 05 de abril del TO23,Informe No 086-

023-GAL-USCDU-MDSS, de fecha 21 de marzo del 2023, y;o.t,o'
r',ruÑhP¡t

(

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el arthulo II del

":..Título Prelf minar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se establece que las

)municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y

- administrativa en asuntos de su competencia, autonomi,a que radica en ejercer actos de gobierno,
,' actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juríC¡co vigente;

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de M unicipalidades, en el artículo IV de su Título

Preliminar dispone lo siguiente: Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la

adecuada prestación de los servicios locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripción;

Que. mediante Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso de la

separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-lUS, se establec¡ó la atribución de los gobiernos locales

para tram¡tar los proced¡mientos no contenc¡osos de separación convencional y d¡vorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral No 185-2013-]US/DGJC, de fecha 06 de agosto del

2013, el Ministerio de lusticia y Derechos Humanos, aprueba la Directiva N' 001-2013-IUS/DGJC -
Direct¡va para la autorización. acreditación, renovación y supervisión de Municipalidades que llevan

a cabo el Proced¡m¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, la misma

que en el numeral 6.3 del artículo VI d¡spone que: "El Alcalde de la Mun¡cipalidad autoriza, acred¡ta

al abogado responsable de dar el visto bueno en el Procedimiento No Contenc¡oso med¡ante

Resolución de Alcaldia";

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 60-2015-IUS/DGIC, de fecha 02 de marzo del 2015,

em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡sterio de lustic¡a y Derechos Huma
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la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el procedim¡ento no
RITAI contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or; y esta ha adquirido carácter

52, de fecha 16 de set¡embre del 2018, aprobadondeterminado, por Decreto Legislat¡vo No 14

ed¡ante Decreto Supremo No 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el segundo pánafo del artículo 60 de la Ley No zgzz7, Ley que regula et procedimiento
No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las Munic¡pal¡dades y Notarias,
establece que las sol¡c¡tudes de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en la vía mun¡c¡pal
requiere del visto bueno del área legal respectivo o del abogado de la municipalidad sobre el
cumpl¡miento de los requ¡s¡tos exigidos;

Que, mediante Informe N" 086-2023-GAL-USCDU-MDSS, de fecha 21 de mazo del ZOZ3,
em¡t¡do por la Responsable (e) de la Unidad de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, solicita la actualización de datos del responsable de dar el
v¡sto bueno en las resoluciones correspondientes y llevar a cabo Audiencia única de ratificación de
volun¡ades del Proced¡miento de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior;

Que, opinión Legal No 184-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 05 de abrir 2023, emitido por er
Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San Sebastián, op¡na procedente
designar con eficacia antic¡pada a partir del 21 de mazo del 2023, a la Abg. G¡ovanna Isabel Ataucuri
Huachaca, abogada responsable de dar el v¡sto bueno en la resoluciones correspondientes y llevar
a cabo audiencia única de ratificación de voluntades del procedimiento de separación convencional
y divorcio ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6) articulo
20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRTMERo.- DESIGNAR con eficacia ant¡c¡pada a partir del 21 de mazo del 2023, a
la ABG' GTOVANNA ISABEL ATAUCURT HUACHACA, abogada responsable de dar el visto bueno
en la resoluciones correspondientes y llevar a cabo audiencia única de ratificación de voluntades del
procedim¡ento de separación convencional y divorcio ulterior de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de San
sebastián, al amparo de lo establecido en la Ley N" 29227, Ley que regula el procedimiento No
Contenc¡oso de la Separación Convencional y Divorcio U¡ter¡or en las Munic¡pal¡dades y Notarias.

ARTiCULO SEGUNDo,- ESTABLECER que el cumplimiento de funciones y facuttades asignadas
en la Ley No 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional
y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias y su Reglamento aprobado media .s 009-
2008-JUS, Las Directivas de Procedim¡entos y normat¡va legal, es bajo responsabil
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lnriculo rrncERo.- DIspoNER el cum pl¡miento del presente acto resolutivo a la Gerencia de

Asuntos Legales, Sub Gerencia de Servic¡os Jurídicos y a la Unidad de Separación Convencional y

Divorcio Ulterior de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO todo acto adm¡n¡strativo que se oponga a lo dispuesto

en la presente resolución.

ARTiCULO OUINTO.- ENCARGAR a Ia Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Mun¡cipalidad Distrital de San

Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE,
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EBALs B

AICAtD A
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